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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leye>, órdenes jr anuncios • • 'layan <\c Insertarse en 
Jos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han dé iitAfl lar al Jere Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasaran á lo» Editores de los 
mencionados periódico». 

[Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

He pub l i c a ío4tt* ION tMiirt, excepto l o » ritatttágO*. 

En esta capii il, llevado á domicilio, a'50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de t-lla a'so .1. tne»; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28*30 por un año. 

Se n'-niteu > tencionesea Madrid, en la Admioislraciun del B^LETI.I, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capiul, direítameale p>r rnodio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del ti .-.upo Ale a'.toao en sellos. 

ADVERTK.NC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cu il-ji'.i-r anuncio concerniente al servicio nacional 
que d'unaon de las mismas; pero los de interés particular pa 
garán 50 céntimos de pescu porcada linea de inserción. 

.Vúmero « u e l t o 5 0 r<-ntliu(»« de péne la . 

Parle oficia!. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S ; 

SS. MM. el REY y la REÍ NA 
( Q . D. G.) continúan en esta Corto 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de £'an Ildefonso Su 
Alteza Real la Scrma. ¿ra. Prin
cesa de Asturias, y A A. iíR.las 
Infantas Doña .\Jark: Teresa, Doña 
María Isabel y Dona alaria Eu
lalia. 

MINISTERIO D É L A GOBERNACIÓN. ; 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de !a Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente instruido contra la mayoría de 
los individuos de esa Diputación provin
cial, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 3 del actual el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
fieal orden de 22 del mes último, recibi
da en el Consejo el 25, ha examinado la 
Sección el expediente adjunto, del que 
aparece: 

Que los Diputados provinciales de 
Cádiz D. Cayetano del Toro, D. José* 
"González Mar juez, l ) . Julián Galindo, 
D. Basilio Vélez, D. José* Fernández Ma-
oia y D. Serafín Jordán acudieron al Go
bernador de dicha provincia en 25 de 
Mayo último protestando contra la con
ducta de la corporación do que forman 
parte, la cual con motivo de no celebrar 
sesiones tiene desatendidos servicios im
portantísimos, entre otros, la discusión 
de los presupuestos, que debían haberse 
sometido á la aprobación del Gobierno 
antes del 20 de Abril, y porque no se sa
tisfacen las atenciones de instrucción pú
blica, y e>tá en quiebra la Diputación y 
desfalcada la Caja provincial. 

Elevada la instancia á ese Ministerio, 
« e dispuso de Real ordeu que el Gober
nador instruyera el oportuno expediente, 
lo cual estaba hecho ya, puesto que antes 
•de recibir este mandato dicha Autoridad 
remitió los documentos que se acompa
san, manifestando jue se veía eu la ne-
•>*iil;ul de proponer á V. E. la suspensión 
' le la corporación, exceptuando á los seis 
diputados que habíau proíest ido, v que 
3 c pasase el tanto de culpa á los Tribuna
les. 

A la altura á que las cosas han llega

do, dice el Gobernador, no hay redención 
posible para la provincia sino se hace uu 
acto enérgico que corte de raíz los males 
que perturban la Administración. 

Todas las ruedas de su mecanismo 
están entorpecidas, su crédito acotado, 
reducidos á la nulidad sus recursos y en 
notario abandono todas sus atenciones, 
en términos que apenas queda tiempo al 
Gobernador para otra cosa que para oír 
los lamentos que todos los días le dirigen 
las corporaciones y empleados, quienes 
carecen ya de medios para seguir soste
niendo su existencia colectiva y parti
cular. 

Añade el Gobernador que, además de 
lo expuesto, su propuesta se funda: pri
mero, eíi que couvocada la Diputación, con 
arreglo á la ley, en 1.° de Abril, fijó en 
20 su número de sesioues, y que no obs
tante la necesidad de ocuparse de muchos 
é importantes asuntos, de discutiry apro
bar los presupuestos para el próximo 
ejercicio económico, trabajo que debe 
quedar terminado en la primera quiuceua 
de Abril, no ha celebrado más que tres 
sesioues, cuando éstas deben ser conse
cutivas, ni se ha ocupado de presupuestos 
á pesar de las repetidas excitaciones que 
le ha dirigido; por esta falta, cree el Go
bernador que ia Diputación ha incurrido 
en la responsabilidad que por negligencia 

se adeudan muchos miles de durosj en el 
Hospital faltan hilas y trapos para curar 
á los enfermos; los "establecimientos de 
instrucción pública tienen- abiertas sus 
puertas merced al patriotismo del Pro
fesorado; los empleados de l;i Diputación, 
cuyo número es escandalosamente ex
cesivo, cobran de vez eu cuando alguna 
suma á cuenta de sus sueldos si tienen un 
padrino que se interese por ellos, y que la 
Diputación adeuda hasta fin de Mayo la 
suma de 5.227.940 pesetas. 

L 0 3 diputados provinciales D. José" 
R. de Santa Cruz y D. Antonio Camacho 
del Rivera han acudido á V. E. protes
tando de la manera como se conduce la 
Diputación. El Negociado correspondien
te de ese Ministerio opina que se suspen
da á todos los Diputados, excepto á los 
ocho que han protestado, y que se paso 
el tanto de culpa á los Tribunales; y 
la .Subsecretaría á su vez propuso que se 
oyese á la Sección acerca de los extre
mos siguientes: primero, si por faltas 
é irregularidades en que la Administra
ción provincial de Cádiz aparece, pro
cede la suspensión de varios de los Di
putados, y si á esta corrección debe ó no 
acompañar otro acuerdo: segundo, si en 
el caso de que la suspensión sea proce
dente, debe extenderse á todos los Dipu
tados que se indican en la nota del Ne 

grave señala el caso 4.° del art. 131 de i gociado ó solamente á algunos, ó ta o 
la ley provincial; y secundo, que verifi
cado un arqueo-de fondos por acuerdo de 
la Diputación de 2G de Febrero, su resul
tado y el de las gestioa-s practicadas por 
la comisión nombrada al efecto demues
tra la mala Administración, el competo 
olvido de las leyes de contabilidad y de 
las morales de la justa equidad, resultan
do carg s graves respecto á la falta en 
Caja de ciertos títulos del' 3 por ICO no 
convertidos.por valor de 1.258.000 reales 
nominales; otro millón en títulos, valor 
nominal, pertenecientes al pueblo d¿ Yi-
llaluenga, y 200.0j0 rs., nominales tam
bién, de los Propios del pueblo de Cua
tro Villas; y que aun cuando, conforme 
so indica en el expedieute, podía ser que 
estos valores se hallen en poder de parti
culares con autorización déla Diputación, 
como en la Depositaría nó existe copia 
del acuerdo, ni orden de entrega, ni res
guardo alguno, es preciso averiguar su 
paradero y procurar su ingreso en arcas, 
y que la corporación debía haber discu
tido el expedieute de arqueo, pero no lo 
ha verificado por no haberse reunido: 

Que dos años calamitosos por falta de 
cosechas han dificultado los ingresos; 
pero es seguro que sin el sistema de 
complacencias que se ha observado con 
la mayor parte de los Ayuntamientos, no 
estarían éstos en descubierto por más de 
5 millones y medio de pesetas; que todos 

I los establecimientos que debe *sostener la 
provincia carecen de lo más necesario; 

bien á otros que en la nota se exceptúen, 
y tercero, si corresponde asimismo adop
tar alguna medida especial con el Depo
sitan » ú otros funcionarios; todo si per
juicio de oír oportunamente á los intere
sados, conforme previene el párrafo pri
mero del art. 138 de la vigente' ley pro
vincial. 

Los documentos enviados á la Sec
ción, que ésta ha examinado con especial 
detenimiento, prueban que, eu cuauto al 
orden económico se refiere, no es exage
rada la pintura que del deplorable estado 
de la Administración provincial de Cádiz 
hace el Gobernador de la provincia en el 
escrito de que queda hecho mérito. 

Para adquirir el convencimiento de 
¡ ello, basta lijarse eu el expediento de ar-
¡ queo, del que aparecen, entre otros ínu-
, chos, los cargos siguientes: que según el 

arqueo de fondos correspondiente al mes 
! de Febrero de este año, no había efectivo 
I alguno eu Caja, á pesar de lo cual y de 
i hab er manifestado el Depositario que la 
I existencia consistía en documentos, he-
j cho el arqueo por la Comisión, resultó 
¡ que había 6.632 peseta» 50 céntimos, que 

fueron exhibidas por dicho empleado: que 
hay cuatro libramientos en suspenso, im
portantes 23.20-4 pesetas 51 céntimos, 

i por impresión de listas elecDrales; sieu-
! do de notar que uno de los pagos por es-
. te concento fu** acordado por la Diputa-
' cióu en 24 de Noviembre del año último, 
' cuando la suma estaba satisfecha desde 

ios acogidos en los asilos benéficos, j principios del mes anterior, que por mc-
desnudos v 'hambrientos, deben el pan | dio de recibos simples se han hecho anti-
que aun llevan á la boca á la con- [ cipos de mucha consideración á los em-

* miseración de los contratistas, á quienes pleados, á cuenta de sus sueldos, llaman

do la atención el hecho de que no exis
tiendo eu Caja, según arqueo de Octubre, 
más que 9.067 pesetas l o céntimos, y no 
habiendo ingresado cantidad alguna has
ta 4 de Noviembre, se anticipasen á los 
empléalos antes de este día 25.377 pese
tas 89 céntimos, de lo cual deduce la Co
misión que no se han verificado tales pa
gos, ó que es falsa la fecha do los recibos, 
y que se ha cometido el delito de falsedad 
al extender las actas de arqueo: que en 
las nóminas de los años económicos de 
1880-81, 1881-82, 1882-83 aparecen li
bradas y datadas 32.564 pesetas 53 cén
timos sin que estéu firmados los recibos 
en las mismas nóminas, adoleciendo de 
graves defectos los recibos particulares 
que por menos de la mitad de esta suma 
presentó el Depositario: que se adeu
dan á la Ilaeieuda por descuento de los 
haberes de los empleados 6.568 pesetas 34 
céntimos; y que además de no haber en
tregado su fianza la mayoría de los em
plea los que deben prestarla, faltan en la 
Depositaría fianzas de empleados y de 
contratistas, que han sido devueltas ó 
sustituidas sin las formalidades legales. 

Coido á tenor del art. 138 de la ley 
provincial vigente la suspensión en el 
ejercicio de BUS cargos de los iudividuos 
que forman la Diputación de que se trata, 
en caso de que V. E., aceptando el pare
cer de la Sección, estime oportuno decre
tarla, tiene que revestir el carácter de 
interina, puesto que para que sea defini
tiva es preciso dar audiencia á los inte
resados, la Sección se abstiene por el mo
mento de deducir las consecuencias que 
se desprenden de los graves cargos que 
acaba de enumerar, y de señalar la? res
ponsabilidades eu que los causantes de 
tales faltas, abusos y transgresión hayan 
podido incurrir. 

No seria prudente hacerlo tratándose 
de un expediente incompleto, como loes 
el adjunto; porque bieu pudiera suceder 
que las explicaciones de los interesados 
desvaneciesen algunos de dichos cargos,, 
ó aminorasen la importancia con que en 
la actualidad se presentan, y porque no 
constando en los documentos que se 
acompañan quiénes fueron los Dipútalos 
que adoptaron los acuerdos abusivos y 
cometieron las transgresiones lega'es, no 
se puede determiuar tampoco las perso
nas que, conforme al artículo 132, párra
fo segundo, de la mencionada ley, son 
responsables de los unos y de las otras. 

río hay que olvidar tampoco que la 
mayor parte de los acuerdos, actos y 
omisioues á que el expediente se refiere 
son anteriores á la constitución de la D l -
putación actual. 

El hecho coucreto imputable por aho
ra á ésta es el de no haber celebrado el 
número de sesiones que ella misma se
ñaló, con lo cual resuita infringido el ar
ticulo 60 do la ley, y se han seguido á la 
provincia males de tauta gravedad é im
portancia, como son los de no haberse 
discutido y aprobado los presupuestos 
de 1883 á 84, servicio quo debe cum-
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plirso todos los años antes del 15 de 
Abril (artículos 109 y 120 de la ley) , y 
de no haber normalizado la Adminis
tración, que continúa en el mismo deplo
rable estado, con perjuicio evidente de los 
intereses cuya custodia, conservación y 
fomento está encomendada á las Diputa
ciones de las provincias. 

La actitud ilegal adoptada por los 
Diputados; el completo olvido de sus de
beres, de «pie ban dado pruebas eviden
tes; la falta de respeto á, las leyes, y los 
daños de todo orden que semejante pro
ceder ha causado á la provincia, exigen 
que, sin perjuicio de lo que se pueda re
solver después de oirá aquéllos, seles pri
ve, siquiera sea temporalmente, de ejer
cer sus cargos, puestos que no cumplen 
los deberes inherentes a los mismos. 

No se dice en el expediente si se han 
impuesto multas, según previene el ar
tículo GG, á los que no han concurrido á 
las sesiones, lo cual revela que no se im
pusieron, y por tanto, que <d Presidente 
faltó á la obligación que el mencionado 
precepto le marca. 

Si la hubiera cumplido, como debía, 
quizá uo hubieran llegado las cosas al 
extremo en que se hallan, ni la Diputa
ción provincial hubiera tenido el triste 
privilegio de que la opinión pública se 
lijase en ella y en la mala Administra
ción de la provincia. 

Pero, hayan cumplido ó no lo que 
dispone el art. 66, siempre resulta qué 
la mayoría de la diputación ha faltado 
ostensiblemente á sus deberes, y que ha 
desatendido las excitaciones del repre
sentante del Gobierno en la provincia 
que le invitaba á cumplirlos. 

Merced á esto han continuado los abu
sos en la administración de fondos, v el 
trastorno en el orden económico, y lo que 
es más grave, no se ha procurado averi
guar el paradero de la cuantiosa suma 
en valores públicos que faltan de la Caja 
de la provincia, ni se han adoptado acuer
dos para el ingreso en arcas de esta can
tidad, de las fianzas de empleados y ;!o 
contratistas y de los descubiertos de los 
pueblos; por lo cual, á juicio de la Sec
ción, con arreglo al art. 133 de la ley pro
vincial, procede suspender en el ejercicio 
de sns cargos á todos los Diputados, ex
ceptuando á los ocho que han formado 
las protestas unidas al expediente. 

Cierto es que puede que alguno ó al
gunos de los quo la Sección designa para 
que sean suspendidos no merezca este 
castigo; pero como el expediente no con
tiene datos que permitan exceptuar por 
el momento á otros que á los autores de 
las protestas, uo cabe hacer más excepcio
nes que éstas. 

Los que no sean acreedores á tal co
rrectivo podrán alegarlos en sus defen« 
sas, y si lo aprueban, la suspensión no 
se convertirá en definitiva, quedando, por 
tanto, reducido todo á haberles privado 
de ejercer durante unos días los cargos 
de Diputados. 

La suspensión de la mayoría de éstos 
es la única medida que, en cou:epto de 
la Sección, puede dictarse en el estado 
actual del asunto. 

Una vez oídos los interesados, requi
sito que debe llenarse fin perdida de 
tiempo al resolver en definitiva el expe
diente, se verá si hay méritos para pa
sarlo á los Tribunales. 

A fin de qae se regularice lo antes po
sible la Administración de Cádiz, cree 
la Sección que V. E. pudiera servir-c or
denar á la Diputación interina que se 
nombre quo con toda urgencia so dedique 
ú investigar los abusos que puedan ha
berse cometido; que les ponga eficaz re
medio, cuidando de que sean bien y fiel-" 
mente cumplidas las disposiciones vi
gentes, y que si aparece que el Deposi
tario ú oltros empleados dependientes de 
la provincia han incurrido en responsa-
Lilidad, se la exija en la forma que pro
ceda. 

Resumiéndolo expuesto, la Sección 
ce de parecer que se suspenda interina
mente en el ejercicio de sus cargos á to
dos los individuos Je la Diputación, ex
ceptuando á los ocho que protestaron 
contra la conducta de Ó3ta; que se oiga 
inmediatamente á los interesados para re
solver en definitiva, y que se haga á la 

J Diputación que se uombre las prevencio
nes que indican en el dictamen.» 

Y conformándose S. M. el Rf.y 
(Q. D. G.) cou el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone, suspendiendo interinamente 
o:\ sus cargos á los Diputados provin
ciales D. Antouio Muño/. Fernández, 
D. Francisco Nicoláu, D. Antonio Man
rique de Lara, D. Julio González Hon-
toria. D. Antonio Alvarez Jiménez, Don 
Juan Cerrón Rolche, D. Juan Revuelto y 
Abril, D. José Luqui y Deas, D. Fernan
do de los Ríos Acuña*, D. Miguel Bohor-
ques y Clavijo, D. Lduardo Tardío y Avi
la, D. Francisco Segovia de la Rosa, Don 
Juan Zapata y Romero de Aragón, Don 
Manuel Poley y Poley. 1). Vicente Ríos 
y Ríos, D. Antonio* Alvarez Jiméaez, 
1). Lorenzo Fernández Gómez, D. Fran
cisco García Viilalba, D. Juan Pedro 
Muñoz Caballero y I ) . Eleuterio Tórrelo 
Colety, nombrando para sustituirlos, con 
el carácter de interinos, á I03 señores 
D. José Lu s Diez, D. José Luis Gay, 
D. Juan Manjón, D. Luis Guerra, Don 
Antonio La Orden, D. Manuel Sánchez 
Romate, Ü. Juan Vargas Machuca, Don 
Manuel Adoruo, D. Ignacio (Jarcia Gue
rrero, D. José Calle, 1). Gabriel Ponce 
de León, D. Félix Carazoní y Salas, 
D. Juan Moreno Gallegos, D. francisco 
Gutiérrez Topete, D. Miguel Echevarría, 
D. Cristóbal 'Parra, l ) . Carlos Núñez 
Lardizábal, D. Manuel Sotoma;,or, Don 
Marcelino Martínez y D. José Rodríguez 
Linares; cuyos individuos reúnen las 
condiciones que exige el art. 58 de la 
ley provincial vigente. 

De Real orden lo digo á V. S., con 
inclusión del expediente de referencia, 
para los efectos correspondientes. DÍ03 
guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 5 de Julio de 1883. 

GULLÚN. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz. 

(Gacrl.1 de 11 «le Julio de 1SS3.) 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ' 
expedieute relativo á los recursos de al
zada interpuestos por el Ayuntamiento 
de esa capital y D. Juan Navarro Ojeda 
contra las resoluciones dictadas por ese 
Gobierno de provincia referentes á la ali
neación de la plaza de Castaños de esa 
ciudad, la referida Sección ha emitido su 
dictamen en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado los recursos do alzad i interpuestos 
por el Ayuntamiento do Almería y Don 
Juan Navarro Ojeda contra las resolu
ciones del Gobernador de la provincia 
relativas á la alineación de la plaza de 
Castaños de dicha ciudad: 

Resulta del expediente: 
Que ea sesión del 5 do Febrero de 

1870 acordó el expresado Ayuntamiento, 
de conformidad cou lo propuesto por la 
Comisión de ornato y el Arquitecto mu
nicipal respecto al proyecto de nuevas 
alineaciones para las calles de Velázqucz. 
del Médico, plazuela del Granero, hoy 
de Castaños, calles de Bailen, del Mosco 
y del Almirante, sin perjuicio de que, 
seguida la tramitación correspondiente, 
se resolviese en definitiva lo que corres
pondiera; y en su consecuencia, seamm-
ció en el Boletín oficial que dicho pro
vecto se hallaría do manifiesto durante 
•20 días para que los interesados pudie
ran alegar lo que creyeran conveniente: 

Que so presentaron dos reclamaciones 
contra el proyecto, y en vista de ellas, y 
teniendo en cuenta ¡03 excesivos gastos 
que seria necesario hacer en concepto de 
indemnizaciones para llevar á cabo la re
forma, teniendo también presente que coa 
ella se lastimaban intereses particulares, 
atendibles siempre, y mucho más opando 
no exigía su sacrificio la pública utilidad, 
a c o p l ó el Ayuntamiento en 2J do Marzo 
del mismo año en estos términos: < iue 
se limito y contraiga la ejecución del pro
yecto de que se trata á la parte relativa 
á la casa rectoral del Sagrario como me
dida máí perentoria para dar mayor en
sanche al trayecto correspondiente á la 

x nueva alineación á que debe someterse:» 
Que en 15 de Julio de 1880, D. Josó 

María Llamas, dueño de la casa núm. 9 
de la calle de la Reina y de otra contigua, 
sita en la d : Bailen, núm. 2, solicitó se 
le señalase la línea á que debía sujetarse 
al verificar ciertas obras, y el Ayunta
miento acordó tramitar el proyecto de ali
neaciones en lo relativo á la última de las 
calles citadas, toda vez que sólo se había 
aprobado en 1876 xaalinoación en la par
te necesaria para reedificar la casa del 
Sagrario, quedando en suspeuso la apro
bación de las lineas de las demás calles; 
y en 20 de Setiembre siguiente acordó la 
expresada Corporación aprobar definiti
vamente la de la calle de Bailen en la for. 
ina resuelta en 5 de Febrero de 1876: 

Que en 13 de Marzo de 1882 D. Juau 
Navarro Ojeda solicitó señalamiento do 
linea para reformar las casas número 2 
y contigua de la plaza de Castaños, y el 
Ayuntamiento, de conformidad con la 
Comisión de ornato y Arquitecto munici
pal, fijó en acuerdos de 27 de Marzo y 17 
de Abril las mismas lineas que teman, 
aunque estableciendo un challan en la 
casa núm. 2, toda vez que no podiau 
adoptarse las alineaciones del proyecto 
intentado en 1876 por la expropiación 
grande á que el mismo daba lugar: 

Quo en 24 de Junio el Gobernador, de 
conformidad cou la Comisión provincial, 
anuló los acuerdos anteriores por haber
los dictado el Ayuntamiento sin preceder 
la instrucción del expediente exigido por 
las Reales órdenes de 16 de Junio de 1854 
y 30 de Marzo de 1878, y sin tener en 
cuenta la línea aprobada ou 5 de Febrero 
de 1876: 

Que antes de esto el Ayuntamiento 
había anunciado en el Boletín ojicial 
de la provincia del 17 de Junio que se 
hallaba de manifiesto el proyecto de ali
neación para la plaza de Castaños, en el 
cual se había armonizado los intereses 
generales y los particulares con los del 
Municipio; y habiéndose presentido con
tra dicho provecto cuatro reclamaciones, 
las desechó el Ayuntamiento por sois vo
tos contra dos en sesión del 31 de Julio 
de 1882: 

Y que de este último acuerdo so alzó 
D. Ignacio Pardo Rodríguez ante el Go
bernador, el cual, de conformidad con la 
Comisión provincial, y fundándose en que 
al variar el Ayuutarnieuto la línea apro
bada en 1S76 para la plaza de Castaños 
no se había fundado en que osa reforma 
la exigiese la utilidad pública, sino que 
claramente se observaba que el funda
mento de la medida tendía á legalizar 
acuerdos anteriores revocados por el su
perior jerárquico, y á salvar lasremon-
sabilidades que pudierau exigirse por los 
vicios legales de que aquellos adolecían, 
revocó en resoluciones de 14 de Febrero 
de este año el acuerdo apelado, y mandó 
proceder á la demolición de la casa edi
ficada por D. Juan Navarro Ojeda on la 
línea señalada por el Ayuntamiento, dan
do lugar con esto á los recursos adjuntos 
elevados á V. K., y á una instmeia de 
D. Ignacio Pardo Rodríguez, en la que 
manifiesta que tratándose de un asunto 
cuyo conocimiento corresponde en todo 
caso á la Comisión provincial, como Tri
bunal contenciosi«-administrativo, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, deben declararse 
improcedentes los expresados recursos: 

Vista la noto de la Dirección general 
de Administración local de ese Ministe
rio, en la que sienta que la cuestión do 
que se trata no es de las declaradas ma
teria contenciosa por la ley de H63, y 
que no puede admitirse como buena doc-
rriía administrativa que un proyecto 
intentado y suspendido sin r caer acuer-
d \ como sucede con el do 1876, pueda j 
en ningún tiempo considerarse válido y 
legalmente aprobado: en su virtud en
tiende la expresada Dirección que no 
existiendo alineación aprobada para la 
plaza de Castaños al señalar el Ayunta
miento de Almería á D. Juan Navarro 
Ojeda la misma línea que en aquella ocu
paban las casas reformadas, no sólo obró 
c h a t o del circulo de sus atribuciones, si
no |iie su acuerdo en nada podía perjudi
car á tercero, toda vez que no se hacia al
teración alguna en las expresadas lineas, 

y propone que se revoquen las providen
cias del Gobernador de Almena y se de
claren firmes y sub'istcntes los acuerdos 
del Ayuntamiento: 

Visto el art. 83, caso 11 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, según el cual 
las Comisiones provinciales oirán y fa
llarán las cuestiones relativas á la demo
lición y reparación de edificios ruinosos, 
alineación y altura de los que se cons
truyan de nuevo, cuando la ley ó regla
mentos del ramo declaren procedente la 
vía contenciosa: 

Visto el art. 72 de la ley Municipal, 
que declara de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos las cuestiones re
lativas á la apertura y alineación de 
calles y plazas y de toda clase de vías de 
comunicación: 

Visto el art. 171 de la misma ley, 
según el cual contra los acuerdos que 
recaigan en materia de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos sólo cabe 
recurso de alzada ante el Gobernador 
cuando por ellos y en su forma se in
frinjan algunas disposiciones de la propia 
ley ó de otras especiales: 

Vistas las Reales ordenes de 16 de 
Junio de 185-1, 30 de Marzo do 1878 y 1.° 
de Junio de 1880: 

Considerando que no se ha publicado 
todavía la ley de los reglamentos decla
rando procedente la vía contenciosa en 
los asuntos «le policía urbana, por lo que 
las resoluciones que sobre ellos dictan los 
Gobernadores de provincia son apelables 
ante ese Ministerio en vía gubernativa y 
no en la contenciosa ante las Comisiones 
provinciales, como se sostiene en la ins
tancia dirigida á V. E. en solicitud de 
que sean desestimados por improcedentes 
los recursos interpuestos: 

.Considerando que el proyecto de ali
neaciones acordado en 5 do Febrero de 
1876 sólo fué aprobado definitivamente 
en sesiones de 29 de Marzo del mismo 
año y 20 de Setiembre de 1880 en la par
te relativa á la casa del Sagrario y á la 
calle de Bailen, quedando eu suspenso 
en todo lo demás; y no existiendo, por 
consiguiente, alineación aprobada para 

Ja plaza de Castaños, los acuerdos del 
Ayuntamiento de 27 de Marzo y 17 de 
Abril de 1882, simulando para la reedifi
cación de la casa núm. 2 y contigua de 
dicha plaza la misma línea en que se ha
llaban situadas, se ajustaron á lo dis
puesto en las disposiciones antes citada, 
y 3Íngularraonto á la regla 7. f t de la Real 
orden de 16 de Junio de 1854, por lo que 
en eso punto no pudieron ser revocados 
por el Gobernador. 

Considerando que al proyectar la ex
presada Corporación una nueva alinea
ción para la plaza de Castaños y calles 
adyacentes, teniendo en cuenta los inte
reses del vecindario y de los particula
res, asi como también el estado angus
tioso del Erario municipal, obró en el 
círculo de sus atribuciones, y una vez 
subsanada, como lo fué, según dispuso 
el Gobernador, la falta de publicación 
del provecto por término de 20 días, e l ' 
acuerdo de 31 de Julio de 1882 desechan
do las reclamaciones presentadas coutra 
el mismo y aprobándolo definitivamente, 
tan sólo podía revocarse cuando por él y 
on su forma so hubiera infringido algu-
• na de las disposiciones de la ley Munici
pal ú otra especiales. 

Y considerando, por último, que tan
to la alzada contra el expresado acuerdo 
como las resoluciones del Gobernador re
vocándolo, se fundan en el supuesto equi
vocado de que el proyecto de alineacio-
cioae* acordado en 5 de Febrero de 1876-
fué aprobado en su totalidad, cnando 
únicamente lo fué, según se ha visto, en 
la parte relativa á la casa del Sagrario 
y calle di Bailen, por lo que no incurrió 
*el Ayuntamiento en infracción de ley al 
sustituir, previa formación del oportuno 
expediente, la alineación iutentada y no 
resuelta definitivamente en dicho año 
con otra que ha creído má? conveuiente y 
fácil de llevar á cabo por conciliar los in
ternes del vecindario y de los particula
res con los de la Hacienda municipal; 

Opina la Seccióu qne procede revocar 
las resoluciones apeladas del Gobernador 
de la provincia de Almería, y declarar 
firme el acuerdo del Ayuntamiento de la 
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capital que por aquellas se había dejado 
sin efecto.» 

V cenformáudose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha dignado resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento de esa 
capital, parte interesada y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S muchos años. Madrid 2 t 
de Junio de lc^3. 

GULLÓN. 

Sr. Gobernador de la provincia de A l 
mería. 

(Gaceta Je 3 de Agosto >\t 1583.) 

ISi|sn(»cii!i provincial. 

Ordenación de pagos. 
Contaduría.—negociado 4 . a 

Dentro de los cinco primeros 
di as del presente mes deben los 

Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
i >iplitación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provincial; 
y á ün de que lo tengan presente 
los tíres. Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que se sirvan dispo
ner el pago dentro del plazo mar
cado. 

Madrid l.°de Agosto de 1 j 8 3 . = 
J . Moreno lien Hez. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Acordada la creación de papel de 
multas de Ayuntamientos, y obrando ya 
en poder de esta Administración el de 
las clases quo al margen se expresan, es 
de necesidad que ese Ayuntamiento haga 
ei pedido del que considere necesario, 
abonando-previamente el 10 por 100 de 

su importe en la Tesorería de esta pro- I 
vincia. 

Madrid 11 do Agosto de 1883.=E1 I 
Administrador, Carlos Cortés. 

1.a clase . . . . 0*50 

4 . a . . . . . . 5 
5. s 25 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Orden de la Acadtmia general Militar 
delM de Julio d* 1883. 

Quedan autorizados los aspirantes que 
obtengan plaza de alumnos para poder 
usar el traje de guerra y gorras durante 
el mes de Agosto, á pesar de disponer la 
cartilla de uniformidad que sólo se use 
este traje en Toledo, cu atención á no po
der terminar la Fábrica de armas los sa
bles hasta fin de dicho mes; pero no po
drá usarse dicho traje en manera alguna 
los días de gala, teniendo presente los ( 

que lo usen, que supone tan honroso ' 

uniforme la obligación de saludar á todos 
los Oficiales generales y particulares, así 
como á los sargentos graduados de Ofi
ciales, en las calles y sitios públicos, si no 
con la regularidad y buen aire quo pre
vienen los reglamentos tácticos, que no 
han estudiado todavía, siempre con la 
atención d o toda persona bien educada 
civilmente y que aspira á dar los prime
ros pasos en la carrera militar, manifes
tando su respeto á todos los que de hecho 
son sus superiores jerárquicos.=E1 Ge
neral Director, Galbis. 

Advertencia importante para los aspiran
tes á ingreso en la convocatoria de 1883 

qm obtengan plaza. 

Tendrán presente la cartilla de uni
formidad para las formas y colores de las 
prendas de uniforme, muy especialmente 
en el pantalón, que debe ser precisamen
te graneó y no grana, y el ceniciento 
mezclilla para las polacas, cuyos tipos 
pueden verse en la Academia; en la inte
ligencia de que no se tolerará la menor 
diferencia al presentarse para ser filiado. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 
I •• . 

H ^ ^ f P ' ^ M % ^ $ $ ^ l w * t & Ú t t o weste periódico oficial con 
l Real decreto ¿ i 20 de J.ln d> 1877; debiendo los fe Alcaldes fifar esTrelaclfn días 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. León del Rio 
D. Euscb'u» Ceniceros 
ü. Mariano Andrés 
D. José Abascal . . . 
D. Julián Fernández 
D. Felipe González • 
D. José Antonio Morales 
D. Guillermo Rolland . . . . 
D. Miguel Guijarro • 
D. Eva i Uto Chinchón 
D. Juan Saz • • • • • 
D. Ángel Fernández 
D. Joan de la Vega 
D. Martin Hernán 
1). Rufino Guarranz 
D. Manuel García 
D. Inocente Sánchez • 
D. José Sánchez 
D. Eugenio Sanz. 
D. Lorenzo Blanco . 
D. Macario Collado • 
D. Matías Acevedo 
D. Lázaro Ramos 
D. Fauitiao Olivar 
D. Manuel fié la Cruz 
D. Luciano Gil 
D. Gabriel Bernardo 
D. Nicolás Rubio 
D. Manuel de la Cruz • 
D. José María Lobo 

• D. Faustino Perdiguero. 
D. Facundo Fernández 
D. Eugenio Martin 
D. Cipriano Sánchez .• • 
D. Kidro de Frutos.. . 
D. Cipriano Sánchez 
D. Félix Herreros 
D. Francisco Aviles 
D. Santiago González 
D. Francisco G. Torres 
D. Tomás Fernandez 
D. Dionisio López 
D. Clemente Martín 
D. Manuel Gutiérrez 
D. José de Santos 
D. Camilo Soto . . . . 
D. Lucio G .reía 
D. Vicente Villagacin 
D. Ignacio Oliv :s 
D. Bernardo Martín 
D. Hilario Martin 
D. Diego Sanz... 
D. Atanasio Villegas.-. 
D. Paulino Blanco 
D. Saturnino Sánchez * . . . 
D. Florencio Paredes 
D. Miguel V.-lasco 
D. Antonio B ilsalobre . . . . 
D. Eugenio Panadero 
D. Anastasio Villegas 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
[ d en 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem " 
ídem 
Pedrezuela 
Ídem 
Anchuclo 
Horcajo.. 
Mein.... . . . *. 
Anchuclo 
Horcajo 
Vehtla... 
Villaconejos 
AncUuelo 
Chapinería 
Barajas 
Vuldetorres 
ídem . — 
Villaconejos 
Parla 
Torrelodones 
Ídem 
Ídem 
Parla 
Biu trago 
Alcobcndas 
Serranillos 
Chapinería. 
Parla 
Buitrago 
Parla 
Getafe 
Brúñete 
ld-.*.m.. 
Locches 
Colmenar 
Fuentidueñi 
Parla 
Colmenar. 
Ídem 
Fucntidueña 
Parla 
Fucntidueña 
Ídem 
San Agnstin 
Ídem. 
ídem • 
Pedrezuela 
Cadtlso 
ídem 
Colmenar • 
Rase* fría 
Torres 
Navalcarnero 
Pedrezuela 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Ídem 
ídem 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem.. 
ídem i 
Ídem. 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem i 
Mera 
ídem 
Ídem 
Idern 
I lem 
ídem. 
Ídem < 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem i 
ídem . 
ídem 
Urbana . 
Rústica 
Ídem 
ídem 
1 lem 
Ídem 
Ídem 
I lem 
ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 

Pedrczucla 
Cenicero 
Alcalá 
Matalpino . . 
Vallecas •« 
Hoyo de Manzanares... 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
Pedrezuela... 
ídem... 
Anchuclo 
Horcajo 
ídem.. 
Anchuclo 
Horcajo 
Velilla 
Villaconejos.... . . . . . . . 
Anchuclo ^ 
Colmenar 
Barajas • 
V .1 letorres 
ídem 
Villaconejos 
Parla 
Torrelodones 
Ídem 
ídem 
Parla 
Buitrago 
Alcobcndas • 
Serranillos.. . 
Chapinería... 
Parla 
Buitrago 
Par> 
Ge:.-.te.. 
Brúñete 
ídem 
Locches . 
Colmenar 
Fnentidueña 
Parla 
Colmenar 
Ídem 
Fucntidueña 
Val demoro 
Fuenúlucñi 
ídem 
San Agustín 
ídem 
Ídem 
Pedrezuela 
Cadalso 
ídem « 
Manzanares 
Rascafria 
Torres... 
Villaviciosa 
Pedrezuela 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
lde:r.. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Estado, 
ídem. 
Ídem. 

Madrid 10 de Agosto de 1883.=E1 Administrador, Autonio González. 
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Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Itnllcncln. 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Juez instructor del distrito de la Audien
cia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eduardo Rubio Jimé
nez, natural de Consuegra, partido de Ma-
dridojos, provincia de Toledo, hijo de Eu-
eebio y de María, de 30 años de edad, sol
tero, Escribiente, vecino de esta Corte en 
la calle de Santa Lucía, nñm. 18, piso 
principal, para que en el término, de ' 1S 
días, que se empezarán á contar desde el 
en que tonga lugar la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca en el local de este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á responder de los cargos que contra él 
mismo resultan en causa que se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que del paradero del referido Eduardo 
Kubio Jiménez tengan conocimiento, pro
cedan á en detención y conducción á la 
cárcel de hombres á disposición de es
te Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1883.—Sebastián Carrasco.=l'or manda
do de su señoría, Pedro López. 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia territorial fuera 
de Madrid y Juez instructor del distrito 
de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Clotilde Santos Mar
tín, hija de Manuel y María, natural de 
Alcázar de San Juan, de 17 años de edad, 
soltera, dedicada á las labores de su sexo, 
que habitó con sus psdres en la calle de 
Martín de Vargas, ::úm.6, cuarto en el pa
tio, núm. 8, y Gltimameute en la del Am
paro, nüm. o7,principal,siendo sus señas 
personales estatura regular y más bien 
baja, buen color, pelo castaño con Uequi-
ll.-, algo chata, vestida de aricsana, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias so 
ignoran, para que dentro del término de 
15 días se presente en dicho mi Juzgado 
ó en la cárcel de mujeres de esta capital 
á cumplir la condena que la ha sido im
puesta por los señores de la Sala de lo cri-' 
ruiual de esta Audiencia cu la cansa que 
se la ha seguido por hurto; bajo apercibí-' 
miento que si no lo verifica se la declara
rá rebelde y la parara el perjuicio que 
haya lugar. 

" A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) , encargo á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y 
captura dedicha rematada, trasladándola, 
caso de ser habida, á la cárcel de muje
res de esta Corte en clase de presa co
municada y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 
1883.=S «hastian Carrasco.= Por man
dado de S. S. y por mi compañero Vi-
llarrubia, Juan P. Pérez. 

tVniro. 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita. 
;.. . .y emplaza á Ramona Revilla, de 
21' • os de edad, soltera, natural de Gua
cí;... . de la Sierra, que vivió en la calle 
del Ventorrillo, núm. 8, siendo sus señas 
personales estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y boca regular, cara 
redonda, color bueno, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, par.» que den
tro de 15 días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales de e>ta Corte, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía dei que refrenda 
á prestar declaración indagatoria y á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de un 
reloj; najo apercibimiento á la misma 

que de no hacerlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Por lo tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y ordeno á los indivi
duos de la policía judicial y Guardia ci
vil, que averiguando el paradero de la 
referida Ramona Revilla, procedan á su 
captura, conduciéndola á la cárcel de 
mujeres de esta villa, donde la p o n d r á n 
detenida comunicada á disposición de 
este Juzgado, al que darán conocimiento. 

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 
1883.—Julián Gómez. = P o r mandado do 
su señoría, Bartolomé Uceda. 

Cong r í s i . 

D. Rafael Valdivieso y Sánchez. Co
mendador de la Real orden de Isabel la 
Católica, Caballero de la distiuguida de 
Carlos I I I y Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se han seguido autos 
declarativos de mayor cuantía, promovi
dos por Doña Joaquina de A costa y Pi-
noz, contra los herederos de D. Francisco 
A rispe y de D. Agustín Pascual Dardés, 
sobre cancelación de las cargas que pe
san sobre la casa sita en esta Corte, calle 
de Pelayo, antes de San Antón, núm. 64 
moderno, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositi
va son del tenor siguientes: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á G de Julio de 1883, el Sr. Don 
Emilio Ayllón, y Altolaguirre, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de la misma; habiendo visto estos au
tos declarativos de mayor cuantía, pro
movidos por i^oña Joaquina de Acosta y 
Piuoz. casada con 1). Pedro Fernández 
de Talara y Acosta, de este domicilio, 
jubilado de Hacienda pública, represeuta-
tada por el Procurador D. Luis Ochoay 
dirigida por el Letrado D. Julián de 
Mcndieta, contra los herederos de Don 
Francisco Arispc y D. Agustín Pascual 
Dardés, y por rebeldía de éstos los es
trados del Juzgado, sobre cancelación de 
las cargas que pesan sobre la casa sita 
en esta Cortj, calle de Pelayo, antes de 
San Antón, núm. G4 moderno, 4 antiguo, 
manzana '.Y21 

Fallo que debo declarar y declaro 
canceladas por prescripcióu, sin expresa 
condena de c ^stas, las obligaciones que 
existen sin cancelar, segúu la certifica
ción librada por el Registrador de la pro
piedad de esta Corte, fecha 26 de Mayo 
iie 1875, sobre la casa sita en esta capi
tal, calle de Pelayo, antes de San Antón, 
•é-ñalada con los números Gi moderno, 
4 anticuo, de la manzaua 327, propia do 
Dona Joaquina de Acosta y Pinoz, espo
sa de D. Pedro Tabira, á saber: dos de 
ellas en favor de D. Francisco Arispe, 
vecino de Zaragoza, la una por 187.000 
reales de varios prestimos y la otra por 
27.530 rs. procedentes de liquidación 
de cuentas, según escrituras otorgadas en 
dicha ciudad, ambas ei 10 de Mayo de 
1797, ante D. Nicolás Bermez, registra
das en 1.° de Junio siguiente; y una fian
za por 10 millones Je reales que prestó 
por D. Agustín Pascual Dardé3 y otros 
para que pudiera proceder al giro por ha
ll rse constituido en compañía decomer-
ci •, según escritura fecha en Madrid á 31 
de Julio 1793, aute D. Antonio Prieto, 
Escribano de S. M., y en su consecuen
cia liberada la expresada casa de dichas 

distrito del Congreso de la misma, es
tando celebrando audieucia pública hoy 
6 de Julio de 1883, de que vo el Escriba
no doy fe.=Aute mí, Rafael Valdivieso.» 

Lo relacionado al principio aparece 
más por menor de los autos de que se ha 
hecho referencia, y lo inserto concuerda 
á la letra con sus originales, á que me re
mito. Y para que conste é insertar en la 
Gaceta de Madrid firmo el presente en 
dos pliegos clase 7. a,en Madrid á 14 Julio 
de 18h?3.=Ante mi, Rafa.d Valdivieso. 

1 - P . 

lio»|>ltal. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospita! 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Ga
briel Biauco, de unos 23 años do edad, 
de estatura b'ija, delgado y sin pelo de 
barba, para qué en el término de ocho 
días se presente en la cárcel pública de 
esta villa para responder de los cargos 
que contra el mismo resultan cu la cau
sa que estoy instruyendo por hurto de 
efectos á B e n i t a Varona: bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

"Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la 
busca y captura del repetido Gabriel 
Biauco, cuyo domicilio se ignora, deján
dole en su caso en la cárcel pública de 
esta villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1833. = Andrés Calleja. = El actuario, 
Julián Cobo. 

E*nlncIo. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada del actuario (pie suscribe, re
caída cu autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Gil Barrasa, en represen
tación de 1). Pedro Moiliuedo Ihañez, : 

contra los herederos de l ) . Ramón Torres 
Villalva, se saca á pública subasta una 
casa sita en esta Corte, calle de Toledo, 
señalada con los núraer. s 9, 10 y 11 
antiguos, 91 moderno, de la manzana 93, 
la cual ha sido justipreciada por peritos 
en la cantidad de 97.77G pesetas 62 cén
timos, señalándose para el remate el 
día 6 del entrante mes de Setiembre, á 
las diez de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitidorss, haciendo 
presente que en Escribanía estarán de ma
nifiesto los autos para quo puedan ente
rarse de la documentación los que quie
ran tomar parte en la subasta, debiendo 
consignar estos previamente en la mesa 
del Juzgado ó en la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de aquella. Y para 
su inserción en el B -LKTÍN OFICIAL de la 
provincia, libr.o el presente que firmo eu 
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obligaciones, condenando á D. Francisco 
Arispe, á D. Agustín Pascual Dardés y á 
sus respectivos herederos y sucesores á 
estar y pasar por esta liberación y cance
lación, librándose para que tenga efecto 
el oportuno mandamiento por duplicado 
al Registrador de la Propiedad luego que 
quede firme esta sentencia, que se notifi
cará por la rebeldía de los demandados 
en estrados y por edictos, y sólo su enca
bezamiento y parte dispositiva en el Uta-
rio de Avisos, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid. Definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.=Kmilio Ayllón y Altolaguirre. 

Publicación. — Dada y pronunciada 
fué la sentencia que antecede por el se
ñor D. Emilio Ayilóu Altolaguirre. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 

redactadas con sujeción al modelo ad
junto. 

Madrid 11 de Agosto de 18S3.=Luis 
Asensi. 

Modelo d proposición. 

D. N . N., vecino de , domiciliado 
en la calle de núm según consta 
de la cédula personal que exhibe, so com
promete á suministrar (el material ó ma
teriales que sean) que se necesite en las 
obras de la Comandancia de Ingenieros 
de Madrid durante un año, prorrogable 
por otro más si conviniere al Estado, 
por la rebaja de {tanto por 100) en los 
precios marcados como límite, con estric
ta sujeción á las condiciones insertas en 
los pliegos que sirven de base para esta 
subasta, y de las que me encuentro ente
rad) á satisfacción, acompañando á esta 
proposición, extendida en papel del sello 
undécimo, carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos (ó sucursal que sea) 
por valor de pesetas (todas las canti
dades en letra y sin raspaduras ni en
miendas.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Inspección di Subsistí acias. 

El día 20 del actual, á las nueve de 
su mañana, se celebrará concurso de pro
posiciones para la compra de artículos 
que se necesitan en esta Factoría de Sub
sistencias, sita en los Docks, que son los 
siguieutes: 

Harina do 1.*, 2.* y 3." claso, cebada 
y paja. 

Se admitirán también proposiciones 
de cebada y paja para El Pardo y Le-
ganés. 

Las proposiciones se harán por cada 
articulo y cada punto, nudiendo com
prender en las de harina las tres clases, 
consignándose en ellas el nombre, vecin
dad y domicilio del vendedor, la canti-
dad,dase y precio del articulo puesto en 
los almaceues de la Administración mili
tar libre de todo gasto. 

Los artículos deberán reunir las con
diciones de bondad requeridas para el 
suministro, que se manifestará en las ofi
cinas de este Establecimiento, debiendo 
ser la cebada de la conocida en el país 

; por de 1.a clase, homogénea, de grano 
duro y lustroso, estar bien seca, limpia, 
sin mezcla de otra semilla. La paja de 
trigo ó cebada, limpia, seca é igual en 
propiedad á la mejor que *e emplee en la 
respectiva localidad para el alimento del 
ganado. Los proponentes deberán venir 
acompañados de una muestra del articu
lo que ofrezcan, debiendo hallarse pre
sentes ó debidamente representados en 
el acto del concurso para firmar el acta 
que se levantará del resultado que se ob
tenga. La aceptación de las ofertas se 
comunicará dentro de los tres días al del 
concurso. 

' Madrid 11 de Agosto de 18S3.=Emt-
lio Ferv. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que debiendo contratarse por 
medio de subasta pública la adquisición 
de tejas, pedernal, cuña y morrillo con 
destino á las obras que tiene á su cargo 
la Comandancia de Ingenieros de Madrid, 
se convoca por medio del presente anun
cio á los que deseen interesarse en dicho 
acto, el cual tuidrá lugar el día 20 dej 
próximo mes de Setiembre, á las dos de 
la tarde, eu el local que ocupa esta Co
misaría de Guerra, sita en el patio gran
de del Palacio de Buenavista, oficinas de 
la Comandancia de Ingenieros, en cuya 
Comisaria estarán de manifiesto todos los 
días no feriados, de uueve á una de la 
tarde, los pliegos de condiciones y precios 
límites; debiendo tener presente "que las 
proposiciones se presentarán extendidas 
en papel séllalo de la clase undécima y 

Escuadrón Escuela de Herradores. 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tre Armero de este Escuadrón y del de 
Equitación, con el sueldo mensual de 85 
pesetas y opción á derechos pasivos, se 
anuncia para que los de dicha clase que 
reúnan las condiciones prevenidas en ei 
reglamento aprobado en Real orden de 
29 de Junio de 187G y deseen ocuparla, 
dirijan sus instancias, acompañadas de 
los certificados de aptitud, al Sr. Teniente 
Coronel d° este cuerpo antes del 27 del 
actual, en cuyo día ha de nombrarse por 
la Junta económica el que deba ocuparla, 
con arreglo al art. 3.° del mencionado 
reglamento. 

Alcalá de Henares 4 de Agosto de 
1883.=E1 Jefe del Detall, José Carmona. 

MADRID: 1SS3.—linpreuta del Hospicio. 


